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Número 222'Martes 29 de Septiembre

Inserciones no gratuitas, 
3 peseras línea. Pagos por 
adelantado.

Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Año 1959 Depósito legal: Bli-11958

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

franqueo concertado 
Núm. 09/2 SE

mimClON PROVINCIAL
Aprobado por el Pleno de 

esta Diputación, en sesión del día 
de hoy, el proyecto de las obras 
de fábrica del camino vecinal 
de Campolara a Rupelo, sé ex“ 
pone al público en el Negociado 
de Subastas de esta Corporación, 
en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 288 de la 
Ley de Régimen Local que dis
pone que, una vez tomado en 
consideración por la Diputación 
el referido proyecto, será expues
to al público por un plazo de 
15 días, para que en su caso se 
puedan formular reclamaciones 
en plazo de otros 15, transcurri
dos los cuales, se resolverá so
bre el proyecto y en su caso so
bre las reclamaciones por la 
Corporación provincial.

Burgos, 26 de septiembre de 
1959.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

^nviflencias Jifflicialps
Burgos
Edictos

D°n Manuel. Mateos Santama". 
ria’ Juez Municipal del nú" 
mero un°, accidental del nú
mero dos de Burgos.
aoO saber: Que en este 

. 0 56 sigue juicio verbal
1V1 e desahucio, por falta de 

pago, a instancia del Procurador 
don Luis Santamaría Alvarez, 
en nombre y representación de 
doña Emilia Gómez López y 
doña Lucila Ortega Vicario, y 
sus esposos don F lorentino An
drés Prieto y don José Girbay 
Feliu, mayores de edad, vecinos, 
el primer matrimonio, de Bur
gos, y el segundo, de San Sebas
tian, contra los herederos desco
nocidos que pudieran existir de 
doña Pilar Bernabé Alonso, 
m|ayor de edad, vecina que . fue 
de esta ciudad, arrendataria del 
piso primero de la casa número 
8 de la calle de Santa Clara, de 
esta Ciudad, en cuyo procedi
miento se ha ¿cordado citar a 
dichos herederos a fin de que el 
día seis de octubre próximo, y 
hora de las once de su mañana, 
comparezcan ante este Juzgado 
Municipal número dos, sito en 
el Palacio de Justicia para la 
celebración de dicho juicio, de
biendo comparecer con los me" 
dios de prueba de que intenten 
valerse y que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que hu
biese lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación a los herederos de Doña 
rilar Bernabé Alonso, expidi 
el presente en Burgos a 21 de 
septiembre de 1959.—Manuel 
Mateos Santamaría.

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal del nú
mero uno, en funciones del 
número dos de esta Ciudad,

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue juicio de desahu
cio por falta de pago de la planta 
baja, destinada a local de nego
ció, de la casa número 8 de la 
calle Santa Clara, de esta Ciu
dad, a instancia del Procurador 
don Luis Santamaría Alvarez, 
en nombre y representación de 
doña Emilia Gómez López y 
doña Lucila Ortega Vicario, 
asistidas de sus esposos don Flo
rentino Andrés Prieto y don Jo
sé Girbay Geliu, mayores de 
edad, vecinos, los primeros, de 
esta Ciudad y los segundos de 
San Sebastián, contra los here
deros que pudieran existir <Je 
Don Agapito Sáiz, en cuyo pro
cedimiento se ha acordado citar 
a los mismos a medio del presen
te para que el día seis de octubre 
próximo, y hora de las once de 
su mañana, comparezcan ante 
este Juzgado Municipal núme
ro dos| sitó en planta baja de la 
Audiencia Territorial, para la 
celebración de dicho juicio, de
biendo comparecer con los me
dios de prueba de que intenten 
valerse, previniéndoles que, en 
otro caso, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación a las personas herederas 
que pudieran existir de don
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Agapito Sáiz, expido el presente 
en Burgos a 21 de sepiembre de 
1959.—^Manuel Mateos Santa
maría.

Don Manuel Mateos Santama" 
ría, Juez Municipal del nú
mero uno, accidental del nú" 
mero dos, de esta ciudad de 
Burgos, >

Hago saber: Que en este Juz" 
gado de mi cargo, se sigue pro
ceso civil de cognición seguido a 
instancia del. Procurador don 
Manuel García Bustos, en nom
bre y representación de doña 
María del Carmen Ramos Zar" 
zosa, asistida de su esposo don 
Manuel Sáez Cabezón Chico, 
ambos mayores de edad, casa
dos, sin profesión especial y mi" 
litar respectivamente y vecinos 
de Burgos, contra don Antonio 
Segarra Salvany, mayor de edad, 
casado, propietario y de vecin
dad desconocida y contra doña 
María. Segarra Valldésora, tam
bién mayor de edad, casada o 
divorciada, sin profesión espe" 
cial y vecina de Burgos, a su 
calle, Vitoria número 29"7.° de
recha, así como contra el esposo 
de ésta," cuyas circunstancias; 
personales se ignoran, sobre ac
ción resolutoria de contrato de 
dicha vivienda, en cuyo procedi
miento, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado emplazar 
a los demandados cuyas circuns" 
tancis personales y domicilios se 
desconocen por medio de edic
tos, a fin de que en el plazo dé 
seis días se personen en autos 
para contestar a la demanda, 
cuyas copias obran en esta Se
cretaría, previniéndoles que, de 
no verificarlo, serán declarados 
sen rebeldía con lo demás qué 
proceda.

Y para que conste sirva de 
notificación y emplazamiento a ■ 
don Antonio Segarra Salvany y 
el esposo de doña María Sega
rra Valdosera, expido él presen
te en Burgos a diecinueve de 

septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez 
Municipal, Manuel Mateos San
tamaría.

Juzgado úe primera instancia 
número 2 de Burgos

Cédulas de emplazamiento
En virtud de lo acordado por 

el Ilusfri'simo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia nú
mero dos, aceta!., dé la misma 
y su partido, en providencia dic
tada con esta fecha en autos in
cidentales de pobreza seguidos a 
instancia de Doña Joaquina Ro
dríguez Ayllón, doña Soledad 
y don Pedro San Juan Rodrí
guez, de esta vecindad, contra

■ doña Marina Cocoseri, indus
trial, vecina de Santander, cuyo 
domicilio se desconoce, y contra 
el Sr. Abogado del Estado, se 
eprplaza por medio de la presén
te a referida demandada, doña 
Maripa Cocoseris, para que en 
término de nueve días comparez
ca en autos, personándose en for" 
m/a y conteste la demanda, bajo 
apercibimiento de que, si no lo 
verifica, se sustanciará el inci
té solamente con el actor y el 
Sr. Abogado del Estado, y se 
le hace saber que las copias de 
la demanda y documentos' pre
sentados se hallan a su disposi
ción en Secretaría, en donde pue
de recogerlas durante los días y 
horas hábiles..

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de Ja provin
cia de Burgos, para que sirva de 
emplazamiento en forma legal, 
expido la presente que firmo en 
Burgos, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, 
(ilegible). H-

* En virtud de lo acordado 
por el Ilustrísimo Sr. Magistra
do-Juez de Primera Instan
cia número dos, aceta!, de los 
de esta ciudad y su partido, en"

Juzgado Comarcal de 
Aranda de Duero

Cédula de emplazamiento
El señor Juez Comarcal je 

esta villa, en el proceso civil™ 
cognición número 4 1959, segui
do a instancia de María CruzA- 
monacid Redondo, contra.' e 
nuel Tojeira Cuña, ha dictado 
siguiente:

Providencia,-Juez seno 
vano. Aranda de Duero, vein 
séis de febrero de mil uove-' 
tos cincuenta y nueve. Por P 
sentada la anterior demanda

Providencia dictada con 
fecha en autos incidentales j’ 
pobreza seguidos a instancia ¿ 
dona Manuela Gómez Olalb 
viuda, de Burgos, contraía,' 
A°íia TÍ de d°n José U 
Allende Perez, de Santander 
los demas herederos desconoc' 

I dos de dicho Sr. Allende Pé
rez, la Caja de Previsión y 

1 S°o0rr0LS- A" de Barcelona. 
¡ y Sr. Abogado del Estado, s¡ 
¡ emplaza por medio de la pre

sente a los herederos descono
cidos der don José Luis Allen
de Pérez., para que en término 
de.. nueve días comparezcan en 
autos, personándose en forma 
y contesten la demanda, bajo, 
apercibimiento de que, si no lo 
verifican, se sustanciará el inci
dente solamente con el actor y 
el Sr. Abogado del Estado.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, para que sirva de noti
ficación en forma legal a ex
presados demandados, herede
ros desconocidos de don José 
Luis Allende Pérez, a los que se 
advierte obran las copias de la 
demanda y-documentos presenta
dos. a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado, en donde 
pueden recocerlas durante dias y 
horas hábiles, expido la presente 
que firmo en Burgos a vienticua' 
tro de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.-E! 
Secretario, (ilegible).



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

con sus copias y documentos 
que en la misma se mencionan, 
se tiene por formulada demanda 
de proceso civil de cognición, 
por doña María Cruz Almonacid 
Redando, y en su nombre y re
presentación el Procurador don 
Jesús Martín y de la Fuente, a 
quien se tiene por parte, enten 
diéndose con él las sucesivas 
diligencias, se admite a trámite 
aquélla y, en su virtud, dése 
traslado al demandado don Ma
nuel Tojeira Cuña, a fin de que, 
en el improrrogable plazo de 
seis días, comparezca y la con
teste en forma legal, apercibién
dole que, si asi no lo verifica, 
será declarado en rebeldía y se 
seguirá el proceso sin más citar
le ni .oírle, conforme determina 
el Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, que desarrolla la Base
10.a de la Ley de Justicia Muni
cipal.—Al otrosí, se tiene por 
hecha la manifestación que con
tiene, para en su día.

Lo mandó y firma S. S.a, de 
que doy fe.

Y para que sirva de empla
zamiento al demandado en ig 
norado paradero, expido la pre
sente en Aranda de Duero, a 
quince de mayo de mil nove 
cientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, Juan Nnvarro.

.TOCII)8 OFICIALES
Ayuntamiento de Miranda de

Ebro
Aprobado por la Excelentísi" 

ma Corporación Municipal, en 
sesión del día 8 de los corrientes, 
el proyecto del presupuesto ex
traordinario, número 9, “Eleva" 
ció,, de un piso de cuatro escue- 
as unitarias en el Grupo Esco" 
ar y calefación para el mismo”, 

queda expuesto al público por un 
P ato de quince días, a partir de 
a Puolicación del presente 

ununcio, en estas oficinas centra- 
CS’ *ne determina el nú*

2 del artículo 696 de la 
, y de Régimen Local de 24 
* Junio de 1955

de Ebro, 23 de sep-
1959.-E1 Aleado, 

e Mana Aragües.

Aprobado por la Excelentísi
ma Corporación municipal, en 
sesión del día 8 de los corrientes, 
el proyecto del presupuesto ex
traordinario, número 10 “Cons
trucción de dos escuelas; dos 
cobertizos y dos viviendas para 
maestros en el barrio de Ayue- 

i las”, queda expuesto al público 
i por un plazo de quince días a 
i partir de la, publicación del pre" 
/ sente anuncio, en estas oficinas 

centrales, conforme determina 
el número 2 del artículo 696 de 
la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955.

Miranda de Ebro, 23 de sep" 
tiembre de .1959.—El Alcalde, 
José María Aragiies.

Ayuntamiento de Merindad de 
Castilla la Vieja

El Ayuntamiento pleno de 
este distrito tiene acordado por 
unanimidad, en sesión extraor
dinaria, solicitar de la Excelen
tísima Diputación Provincial un 
anticipo reintegrable sin intere
ses de 231.458'10 pesetas, que 
se destinarán en el presupuesto 
extraordinario número 1 que se 
tramita, a cubrir, el 15 por 100 
que como promotor ha de apor
tar el Ayuntamiento al de la 
construcción d' la segunda par
te del grupo de viviendas de 
renta limitada en el pueblo de 
Horna.

Lo que se hace público a te
nor de las prevenciones de la 
Ley de Régimen Local, a efec 
tos de que durante el plazo de 
quince dias puedan presentarse 
las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Merindad de Castilla la Vieja, 
agosto de 1959.—El Alcalde, 
José Churruca.

Ayuntamiento de Santovenia 
de Oca

Instruido expediente de su
plemento y habilitación de cré
dito sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender el pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquellos, se hace público que 

dichos expedientes se'encuentran 
expuestos en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de 

■ quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto' en el artículo 
681 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Santovenia de Oca, 14 de 
septiembre 1959.—El Alcalde, 
Teodoro García.

Ayuntamiento de Los Ralbases
Este Ayuntamiento que me 

honra presidir, en sesión extraor
dinaria convocada y celebrada 
al efecto, acordó modificar para 
el próximo ejercicio de 1960 y 
siguientes las ordenanzas de 
exacciones que a continuación se 
indican conforme determina el 
artículo 717 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local, de 218 
del vigente Reglamento de Ha
ciendas Locales:

Ordenanza número 14.—So
bre tránsito de animales domés
ticos por vías municipales.

Ordenanza número 15.—So
bre rodaje y arrastre de vehícu
los por vías municipales, excep
tuados los de motor.

Ordenanza número 16.—So
bre desagüe de canalones en la 
vía pública o terrenos del común.

Y al objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones 
que se estimen justas por los in
teresados en las mismas, se ha
llan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días, según de
termina el artículo 722 de la ci
tada Ley.

Los Balbases, 12 de septiem
bre de 1959.—A. Tardajos.

Ayuntamiento de Contreras
Aprobadas por este Ayun

tamiento de mi presidencia las 
Ordenanzas fiscales que a con
tinuación se indican y que han 
de servir de base para dotar de 
ingresos al presupuesto de 1960
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y siguientes, quedan expuestas 
al público durante el plazo re
glamentario, para que puedan 
presentarse las reclamaciones 
pertinentes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 722 dél 

. texto refundido de la vigente 
Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Ordenanzas c(ue se citan
1. Derechos y tasas por re

conocimiento sanitario de reses 
porcinas.

2. Id. por prestaeión de ser
vicios de inseminación vacuna.

3. Idem por expedición de 
documentos a instancia de par
ticulares.

4. Id. sobre industrias calle
jeras y ambulantes.

5. Id. por aprovechamiento 
de pastos y leñas.

6. Arbitrio sobre riquezas 
rústica y pecuaria y riqueza 
urbana.

7. Id. sobre bebidas espiri 
tuosas y alcoholes.

8. Id. sobre carnes, volatería 
y caza menor, y pescados y ma
riscos finos.

9 Id. por participación en el 
arbitrio sobre la riqueza pro
vincial.

10. Prestación personal y de 
transportes.

11. Recargo sobre la Contri
bución Industrial.

Contreras, 14 de septiembre' 
de 1959.—El Alcalde, Clemente 
Martin.

El vecino de esta villa, Ma
nuel Pascual de Miguel, ha ma
nifestado en esta Alcaldía que. 
en el ganado de su propiedad 
se encuentra un carnero merino 
ajeno» como de unos cuatro a 
cinco años aproximadamente.

El que acredite "ser el dueño 
de dicho semoviente puede pa
sar a reccgerle a la mayor bre
vedad.

Quintanar de la Sierra, 24 de 
septiembre de 1959.—El Al
calde.

Junta vecinal de lomas de Vi- 
llamediana

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, y 
conforme al pliego de condicio
nes publicado en el B. O. de la 
provincia, número 220, corres

pondiente al día 20 de septiem
bre de 1956, y al de las conómi- 
cas administrativas de esta 
Junta, se celebrará en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento 
de Alfoz de Bricia, ante el señor 
Presidente, un representante del 
Distrito Forestal y el Secretario 
del Ayuntamiento, quien autori
zará el acto, la subasta de 214 
robles maderables, con 108 me' 
tros cúbicos de madera y 40 
metros cúbicos de leñas desús 
copas, procedentes del monte de 
esta jurisdicción denominado 
«La Sombría», bajo la tasación 
de 66.569 pesetas «tasación» y 
83.211 pesetas «índice»; se cele
brará el día 9 de octubre de 
1959 y hora de las 12 de su día, 
con arreglo a cuantas preven
ciones constan en dicho B. 0. ya 
citado y demás aplicables,

Las proposiciones irán debi
damente reintegradas y redacta
das conforme al modelo oficial 
y bajo sobre cerrado.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta, se hallan de ma 
nifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, donde podrán 
ser libremente examinados por 
quien lo desee.

Lomas de Villamediana, 21 de 
septiembre de 1959 —El Presi
dente, Félix Peña López.

AALMIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Quintanar

- de la Sierra

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE LA SIERRA (BURGOS)
------- -----------------

ANUNCIO
Qonforme a las condiciones establecidas por el Distrito Forestal de Burgos, en el Estado de 

aprovechamientos de maderas y leñas concedidos en el suplemento al «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 10 del actual, para que sean ejecutadas en los montes de esta provincia durante el ano 
forestal de 1959/1960, y de acuerdo con lo establecido en el mismo, tendrán lugar el día 12 de octu
bre próximo, en las horas que se citan, las de los montes de esta villa o comuneros, del modo que 

se sigue:

Palacios de la Sierra, 25 de septiembre de 1959.—El Alcalde, Manuel de Pedro.

Fecha Hora Aprovechamientos MONTES

Metros cúbicos • Tasación Precio índ':,

Madera Leña
Pesetas Pese!»

12 octubre
12 »

12 >
12 »
12 >
12 >
12 >

—

9
10

11
12
13
14
16

1000 robles verdes...
160 pinos maderables..

1000 pinos negrales....
1000 pinos negrales...
1000 pinos negrales .. .,
1000 pinos maderables .
500 pinos huecos.........

Los Cubillejos.................... .. .... ..
Guerreado y Abejón, de Pala 
cios, Vilviestre y S. Leonardo.

Idem ......................... ........... ..
Idem ........................... ....................
Idem ..............  ...................
Campiña y Bañuelos.................   •
Umbrigüela y Abejón.........

255

309
517
566
575 
927 
485

250

125
130
145
145
235
125

106.858

225.951
241.172
264.207
268.166
432.327
250.026

133.5B

282.435
301.464
330.259
335.208
540409
312.533


